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ADVERTKNCU OFICIAL 

Lm leyes , órdenes y arrancio» <pu hayan de insertar** eo 
<.o« BOLKTIHKS o r i c t a x E s s e han de mandar al Jefe Político res-
J V C I Í T O , por cuyo conducto se pasarán 4 los Editores de ¡os 
condonados periódicos. 

(Real orden de 6 de AhriijUJBit^ 

•K- p u b l i c a t o d o s l o s d i o * e x c e p t o loa d o n i l a g e s . 

Ka ««ta capital, l lersdo á domicilio, 1'ftO p i s t a s nssn—al— satUnnodao' 
ra de ella a ' so al mes; • al trílneitre; ta al semestrer, y ra*** por t u s ñ o . 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B O U T Í I , plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

'Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que i 
4 instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: s a l -
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nados»!-* 

mane de las mismas; pero las do Interés particular pa 
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

N ú m e r o s u e l t o » • s ó a l l o a o s « o VOMtsw 

P A U T E OFICIAL 

¿RESIDENCIA OEl CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 

<(Q. D. G.) y su Angosta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
am importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Conforme con lo propuesto por la Co

misión provincial, he acordado que la re. 
visión de excepciones que previene el ar
ticulo 114 de la ley de 8 de Enero de 
1882 y el 81 de la vigente, y que este año 
alcanza á las otorgadas en los reemplazos 
primero y segundo do 1885, el de 1886 y 
el de 1887, tenga lugar en los días y por 
el orden que á continuación se expresa: 

Lunes 16. 

Álamo (El) 
Aldea del Fresno. 
Aravaca. 
fioadilla del Mente. 
Brúñete. 
Colmenar del Arroyo. 
Chapinería. 
Fresnedillas. 
Majadahonda. 
Navalagamella. 
Navalcarnero. 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Valdemorillo. 
Villamanta. 
Villamantilla. 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales. 
Villaviciosa de Odón. 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas del Rey. 
Pelayos. 
Robledo de Chávela. 
Hozas de Puerto Real. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Santa María de la Alameda. 
Valdemaqueda. 
Villa del Prado. 
Zarzalejo. 

Martes 17. 

Ajalvir. 
Alcalá de Henares. 
Algete. 
Ámbito. 
Anchóelo. 
Barajas. 
Camarma de Esteruelas. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canillejas. 
Cobeña. 
Corpa. 
Costada. 
Dagauzo. 
Fresuo de Torote. 
Fuente el Saz. 
Loeches. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Paracuellos de Ja rama. 
Pezuela de las TorreB. 
Pozuelo del Rey. 
Rivas de Jarama. 
Ri batojada. 
San Fernando. 
Santorcaz. 
Santos de la Humosa. 
Torrejón de Ardoz. 
Torres. 
Valdealvero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Vallecas. 
Yelilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

Miércoles 18. 

Alcobendas. 
Alpedrete. 
Becerril de la Sierra. 
Boalo (El) 
Cercedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar Viejo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Chamartio. 
Chozas de la Sierra 
Escorial. 
Fuencarral. 

Oalapagar. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miraflores de la Sierra. 
Molar (El) 
Molinos (Los) 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
Pardo (El) 
Pedrezuela. 
Rozas (Las) 
Sau Agustín. 
San Lorenzo. 
San Sebastián de los Reyes. 
Talamanca. 
Torrelodones. 
Valdepiélagos. 
Villanueva del Pardillo. 

Jueves 19. 

Aranjuez. 
Arganda. 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Carabaña. 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 
Estremera. 
Fuentidueüa de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajona. 
Tielmes. 
Valdaracete. 
Valdelagona. 
Villaconejos. 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Savands. 

Viernes 20. 
Alcorcón. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Foenlabrada. 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes. 
Leganés. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Parla. 
Pinto. 
San Manin de la Vega. 

Serranillos1. 
Titulcia. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro. 
Villaverde. 
Alameda del Valle. 
Berzosa. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Sabanillas de la Sierra. 
Cabrera (La) 
Canencia. 
Cervera de Buitrago. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Hiruela (La) 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Montejo de la Sierra. 
Manjirón. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinilla del Valle. 
Piñuécar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafría. 
Redueña. 
Rebledillo de la Jara . 
Robregordo. 
Serrada. 
Somosierra. 
Torrelaguna. 
Torremocha. 
Valdemanco. 
Vellón (El) 
Villavieja. 

Sábado 21. 

Distritos de la Audiencia y Congreso. 

Lunes 23. 

Distritos de Buenavista y Centro. 

Martes 24. 
Distrito de Palacio. 

MUrcoles 26. 

Distrito del Hospicio. 

Jueves 26. 

Distrito del Hospital. 
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VUrnu 27. 
Distrito de la Latina. 

Sábado 28. 
Distrito de la Inclusa. 

Luna 80. ^ <fc ' 
Distrito de la Uní?ersidad. 
Las operaciones darán principio á las 

ocho de la mañana; y se advierte á los 
Alcaldes tengan en cuenta que para la 
revisión de excepciones otorgadas en el 
primer reemplazo de 1885, han de regir
se por la ley de 8 de Enero de 1882, y 
paralas otorgadas en el segundo reempla
zo de 1885, el de 1886 y el de 1887, por 
la de 11 de Julio de 1885. 

Madrid 3 de Abril de 1888.—E1 Go
bernador, C. El Duque de Fr ías . 

Madrid. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el lote F, sito 
en la calle de Bailen de esta capital, 
(parte del palacio que fué del Excelen
tísimo Sr. Duque de Osuna), bajo el tipo 
de 158.996 pesetas y pliego de condicio
nes generales siguiente: 

1.* El lote F, queesuno de los tres en 
que se ha dividido la parte existente del 
citado palacio, después de abrir dicha ca
lle, tieno una fachada á la calle de Bai
len de 20 metros 26 centímetros; vuelve 
con otra á la de Yeseros, de 31 metros 26 
centímetros; la tercera linea da frente ai 
Campillo de las Vistillas y mide34 me
tros 50 centímetros, y la cuarta linea es 
la división a ¿, entre este lote y el in 
mediato, señalado con la letra <J, siguien
do la cara exterior del muro divisorio, co
rrespondiendo por tanto al lote de que se 
trata todo el grueso de este,muro, el cual 
forma un pequeño quebranto saliente y 
tiene una longitud de 34 metros 20 cen
tímetros, comprendiendo una superficie 
plana de 857 metros cuadrados 23 centí
metros, equivalentes á 11.041*41 pies 
cuadrados. 

2 . a La venta de este lote comprendo, 
tanto el solar como las construcciones 
existentes en la actualidad; debiendo ad
vertir que la fachada correspondiente á 
la calle de Yeseros se halla en alineación, 
y por consiguente pueden ejecutarse en 
ella obras de consolidación en el caso de 
que al rematante le conviniera conservar 
las actuales fábricas. 

3 . a Deberá tenerse presente que este 
lote se subasta en el eupuesto de tener 
dos fachadas; pues si bien aparece en la 
actualidad con una tercera fachada á la 
plaza ó Campillo de las Vistillas, toda vez 
que e'ste pertenece en su totalidad á la 
casa del Sr. Duque de Osuna, depende de 
esta la tolerancia de las vistas y luces 
actuales, y por consiguiente páralos efec
tos de esta venta, se considera dicha fa
chada como una linea de medianería, sin 
perjuicio de que el rematante pueda ges
tionar de la casa Ducal los medios de 
continuar en el, disfrute de dichas vistas 
y lnces. 

4 . a Los anchos oficiales de las calles 
correspondientes á este lote son: la de 
Bailen de primer orden y la de Yeseros 
de tercero, lo cual se advierte para el co
nocimiento de las alturas y número de 
pisos que pueden elevarse. 

5 . ' E l tipo que ha de servir de base eu 

la subasta de este lote F será el de 
158.997 pesetas, comprendiendo este va
lor el del solar y edificación actuales que 
en él existan. 

6 . a La subasta se verificará el día 30 
de Abril de 1888, á la una y media de la 
tarde, en la Sala de remates del Excelen
tísimo Ayuntamiento y ente el Excelen
tísimo Sr. Alcalde Presidente ó del T e 
niente que al efecto delegue, asistiendo 
también al acto al Sr. Regidor que desig
ne y uno de los Notarios de 8. E . 

7 . a Los pliegos de condiciones y de 
más antecedentes para la subasta, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de once á una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien has
ta el del remate. 

8.* Se dará principio al acto el día y 
á la hora señaldda por la lectura del 
anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta. 

9 . a Terminada la lectura y durante el j 
espacio de media hora, en cuyo plazo úni
co podrán los concurrentes pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de la subasta; se entrega
rán al Sr. Presidente las proposiciones en 
pliegos cerrados, que rubricarán en el ac
to los interesados. Dichos pliegos debe
rán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza previa y la cé
dula personal del liditador; cuando uno 
de estos presente más de un pliego, bas
tará que en cualquiera de los que presen
te acompañe estos dos últimos documen
tos. LOB referidos pliegos serán numera
dos por el Sr. Presidente por orden de 
presentación, y una vez entregados no 
podrán retirarse por ningún motivo. 

10. La fianza previa que menciona la 
condición anterior, consistente eu el 5 por 
100 del total de esta subasta, importante 
7.949 pesetas 80 céntimos, constituirá en 
metálico ó en efectos públicos, bien en la 
Tesorería municipal ó bien en la Caja do 
Depósito?; poro,cuando aquella se consti
tuya en ios segundos, se verificará con 
sujeción al precio que estos tuvieron en 
la plaza el día anterior al del remate, 
según la cotización oficial. 

11. Cinco minutos antes de espirar 
la media hora marcada en la condición 
9 . a , el Sr. Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar el 
plazo de admisión; corrido que sea éste, 
lo declarará terminado y procederá á la 
pertura por el orden de presentación de 
los pliegos entregados, y las proposicio
nes que contengan serán leídas en alta 
voz, desechándose en el acto las que no 
vengan acompañadas del resguardo de 
d epósito y de la cédula personal del lici
tado r, las que no lleguen al tipo esta
blecido y las que no se ajusten al modelo 
inserto á continuación, siempre que las 
diferencias puedan producir, á su juicio, 
duda racional sobre la persona del licita-
dor,sobre el precio ó sobro el compromiso 
que contraiga. En el caso de existir dicha 
duda, la proposición será desechada, aun 
cuando el licitador manifieste su confor
midad en que se entienda con estricta 
sujeción al modelo. 

12. Después de la lectura de todas 
las proposiciones presentadas, que debe
rán extenderse en papel del sello 11.°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la más ven
tajosa entre las admitidas, devolviendo á 
los licitadores que estén conformes con 
que queden desechadas sus proposiciones, 

los resguardos y cédulas de vecindad 
que las acompañaban, con cuyo recibo se 
entiende que renuncian á todo derecho 
á la adjudicación definitiva del remate. 

13. En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más beneficio
sa para les fondón municipales, abrirá lici
tación entre sus autores por pojas á la 
llana durante un plazo de diez minutos; 
pasado el cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmente 
el remate al que hubiese mejorado la 
suya en favor de esta Villa;y si no hubie
se mejorado ó resultasen varias en los 
mismos términos, la citada adjudicación 
se hará á favor de aquél cuyo pliego ten
ga el número de orden más inferior. 

14. El licitador á cuyo favor quede el 
remate, se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales el día y hora que se le se
ñale á otorgar la correspondiente escritu
ra, entregando el documento que acredi
te haber consignado en la Tesorería mu
nicipal la cantidad de 158.996 pi-setas en 
metálico ó billetes del Banco de España^ 
importe de la adquisición del solar obje
to de esta subasta. Si el rematante no ve
rificase dicho pago, no cuucurrieso á 
otorgar la escritura ó no llenase las con
diciones precisas para ello, aun después 
de transcurrida la prórroga que al efec
to se le conceda, caso de que exista causa 
justificada para otorgarla, el Ayunta
miento tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del rematante, con los efectos 
del ar t . 23 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883, que reglamenta y modifica el 
de 27 de Febrero de 1852, sobro contra
tación de servicios públicos. 

15. El rematante deberá constituir la 
cantidad mencionada eu la condición an
terior dentro de los diez días siguientes 
al que se le comunique la adjudicación 
definitiva del remate, pudiendo en el in
dicado período de tiempo nombrar un 
arquitecto que en unión del designado 
por el Excrao. Ayuntamiento rectifique 
la mención hecha. Si hubiese alguna dife
rencia en más ó en menos, se abonará 
por quien corresponda á prorrata al pre-

| ció del remate. 

16. El depósito mencionado eu la 
condición décima será devuelto al rema
tante, previa presentación del documento 
que acredite haber consignado en la De
positaría de la Villa el importe total del 
precio en que hubiese quedado el remate, 
si no prefiriese aumentarlo hasta dicho 
importe. 

17. El rematante, para todos los inci
dentes á que pudiera dar lugar esta su
basta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio. 

18. El remate obliga al rematante y 
al Excmo. Ayuntamiento desde la defi
nitiva aprobación del mismo. 

19. El rematante queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus co
pias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inserción 
de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto an
tes de formalizar la escritura ó acta del 
remaie ei correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado im
porte. 

2U. Para poder tomar parte en la su-
bastal es requisito indispensable que los 
resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general 
de Depósitos, vayan acompañados del 
sello correspondiente que justifique ha

ber satisfecho en la Tesorería monicip a 

tres pesetas en las fianzas ó depósito» 
previo por cada 500 pesetas ó fracción de 
esta suma. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid de de 1888.=Raf a e I 

Salaya. 
Modelo de proposición, 

D. . . . , qne vive enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación del lote F, sito en la calle de 
Bailen de esta villa, anunciada en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta de-
esta capital del día de de . . . . , confor-
me en todo con las mismas, se compro
mete á satisfacer por aquél la cantidad 
de (en letra). 

Madrid de de 1888. 
(Firma del proponente.) 

Madrid. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el lote GT 
(parte del Palacio que fué del Excmo. se
ñor Duque de Osuna, sito en la calle de 
Bailen de esta villa, bajo el tipo de 
223.147 pesetas, y pliego de condiciones 
generales siguiente: 

1." El lote G, que es uno de los tres 
en que se ha dividido la parte existente 
del citado Palacio, después de abrir dicha 
calle, tiene una fachada á la nueva calle 
de Bailen, en una extensión de 29*44 me
tros; vuelve con otra de 40'73 metros á 
la calle de Don Pedro; la tercera línea da 
frente al Campillo de las Vistillas y mi
de 29'32 metros; y la cuarta línea, que es 
la divisoria a b entre este lote y el inme
diato, señalado con la l e t r a / , está/leter-
minada por la cara del muro que mira al 
de que se trata, puesto que todo el grue
so de aquél corresponde al lote / ' ; esta 
cuarta línea forma un ligero quebranto-
entrante, midiendo una longitud de 
34*20 metros, limitando una superficie 
plana de 1.082*79 metros cuadrados, equi
valentes 13.946*70 pies cuadrados. 

2 . a La venta de este lote comprender 
tanto el solar como las construcciones 
existentes en la actualidad; debiendo ad
vertir que la fachada correspondiente á 
la calle de Don Pedro se halla en alinea
ción, y por consiguiente pueden ejecutar
se en ella obras de consolidación en el 
caso de que al rematante le conviniera 
conservar las actuales fábricas. 

3 . a Deberá tenerse presente que este 
lote se subasta en el supuesto de tener 
dos fachadas; pues ei bien aparece eu la 
actualidad con una tercera fachada á la 
plaza ó Campillo de las Vistillas, toda vez 
que éste pertenece en su totalidad á la 
casa del Sr. Duque de Osuna, depeude de 
esta la tolerancia de las vistas y luces ac
tuales, y por consiguiente, para el efecto 
de esta venta, se considera dicha fachada 
como una línea de medianería, sin perjui
cio de que el rematante pueda gestionar 
con la administración de la casa Ducal los 
medios de continuar eu e: disfrute de di
chas viscas y luces. 

4 . a Los anchos oficiales de las calles 
correspondientes á este lote son: la de Bai
len de primera orden, y la de Don Pedro 
de segundo, lo cual se advierte para >» 
conocimiento de las alturas y número de 
pisos que pueden elevarse. 

5 . a El tipo que ha servir de bas* 
en la subasta de este lote G, será el ds 
223.147 pesetas, comprendiendo en eits 
valor el del solar y edificaciones actúale* 
que en él existen. 
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g » La subasta se verificará el día 30 
¿e Abril de 1888, á las tres de la tarde, en 
ja gala ue remates del Excmo. Ayunta
miento y ante el Exorno. Sr. Alcalde 
presidente ó del Teniente que al efecto 
delega^ asistiendo también al acto el 
Sr. Reg¡d° r

 ° i u e designe y uuo de los No
tarios de S. E . 

7 & Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria del 
¿yuutaniicnto, de oncea una de la tar
de, todos los días no feriados que medien 
basta el del remate. 

8. ' Se dará principio al acto el día y 
hora señalada, por la lectura del anun
cio y pliego de condiciones que sirven 
de base para la subasta. 

9. a Terminada la lectura y durante 
el espacio de media hora, en cuyo plazo 
único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bre ¡as condiciones de la s u b a s t a , se en
tregarán al Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados, que rubricarán 
en el acto los interesados. Dichos pliegos 
deberán contener la proposición ajustada 
al modele, el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza previa y la cé
dala personal del licitador; cuando uno 
de estos presente más de un pliego, bas
tará que en cualquiera do los que pre
sente acompañe estos dos últimos docu
mentos. Los referidos pliegos serán nu 
merados por el Sr. Presidente por el 
urden de presentación, y una vez entre
gados no podrán retirarse por ningún 
motivo. 

10. La fianza previa que menciona 
la condición anterior, consistente on el 
5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 11.157 pesetas 35 céntimos, se 
constituirá en metálico ó en efectos pú
blicos, bien en la Tesorería municipal ó 
bien en la Caja general de Depósitos; 
pero cuando aquella se constituya en los 
segundos, se verificará con sujeción al 
precio que eeto? tuvieren en la plaza el 
día anterior al del remate, según la coti
zación anterior. 

11. Cinco minutos antes de espirar la 
hora marcada en la condición 9.*, el 
Sr. Presidente hará auunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo 
deadmisión; corrido que sea éste, lodecla-
rará terminado y procederá á la apertura 
por el orden de presentación de los plie
gos entregados, y las proposiciones que 
contengan serán leí las en alta voz, dea-
echando en el acto las que no vayan » 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la célula personal del licitador, las 
que no lleguen al tipo establecido y las 
que no se ajusten al modelo inserto á 
continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, d u l a racio
nal sobre la persona del licitador, sobre 
el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha du la , 
la proposición sera desechada, aun cuan
do el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estric
ta sujeción al modelo. 

12. Después de la lectura de todas 
i »8 proposiciones presentadas, que debe-
* n extenderse en papel del sello 11.°, el 

Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la más ven
tajosa entre las admitidas, devolviendo 
* los licitadore8 que estén conformes con 
1Qe queden desechadas sus proposicio-
a e í , los resguardos y cédulas de vecin-

*d q u e las acompañaban, con coyo r e 

cibo se entiende que renuncian á todo de
recho á la adjudicación definitiva del r e 
mate. 

13. En el caso do resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más beneficiosa 
para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores por pujas á la 
llana, durante un plazo de diez minutos; 
pasado el cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmen
te el remate al que hubiere mejorado la 
suya en favor de esta villa; y si no h u 
biese mejora ó resultasen varias en los 
mismos términos, la citada adjudicación 
se hará á favor do aquél cuyo pliego ten
ga el número de orden más inferior. 

14. El licitador á cuyo favor quede el 
remate se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales el día y hora que se le seña
le á otorgar la correspondiente escritura, 
entregando el documento que acredite 
haber consignado en la Tesorería muni
cipal la cantidad de 223.147 pesetas en 
metálico ó billetes del Banco de España, 
importe de la adquisición del solar tbjeto 
de esta subasta. Si el rematante no veri
ficase dicho pago, uo coucurriese á otor
gar la escritura ó uo llenase las condi-
cines precisas para ello, aun después de 
transcurrida la prórroga que al efecto se 
ie conceda, caso de que exista causa j u s 
tificada para otorgarla, el Ayuntamiento 
tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del rematante, con los efectos del ar
ticulo 23 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, que reglameuta y modifica el de 
27 de Febrero de 1852 sobre contratación 
de servicios públicos. 

15. El rematante deberá constituir la 
cantidad mencionada en la condición an
terior, dentro de los diez días siguientes al 
en que se le comunique la adjudicacióu 
definitiva del remate , pudiendo en el in
dicado periodo de tiempo nombrar on ar
quitecto, que en unión del designado por 
el Excmo. Ayuntamiento rectifique la 
medición hecha. Si hubiese alguna dife
rencia en más ó en menos, se abonará 
por quien corresponda á prorrata del 
precio del remate. 

16. El depósito mencionado en la 
condición 10. a será devuelto al rematan
te, previa presentación del documento 
que acredite haber consignado en lu De
positaría de esta villa el importe total 
del precio en que hubiese quedado la su
basta, si no prefiriese aumentarlo hasta 
dicho importe. 

17. El rematante, para todos loa in
cidentes á que pudiera dar lugar la su-

I basta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio. 

18. El remate obliga al rematante y 
al Excmo. Ayuntamiento desde la defi
nitiva aprobación del mismo. 

19. El rematante queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, copias 
y demás que pueda originar la subasta, 
asi como el importe de la inserción de to
dos los documentos que lo bayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto antes de 
formalizar la escritura ó acta de remate 
el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. 

20. Para poder tomar parte en la su
basta es requisito indispensable que los 
resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de 
Depósitos, vayan acompañados del sello 
correspondiente que justifique haber sa
tisfecho en la Tesorería municipal tres 

pesetas por cada 500 pesetas ó fracción 
de esta suma. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid de de 1888.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición. 

D qae vive enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación del lote G, sito en la calle de 
Bailen de esta villa, anunciada en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y Qaceta 
de esta capital del día de de 
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete á satisfacer por aquél la can
tidad de (en letia) 

Madrid de de 18o8. 
(Firma del proponente.) 

Alameda del Valle. 

El proyecto de presupuesto ordina
rio, formado en este pueblo para el pró
ximo año ecouómico de 1888 á 1889, se 
halla termiuado y espuesto al público, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para que pueda ser 
examinado por las persunas que lo de
seen. 

Alameda del Valle 29 de Marzo de 
1888. = E1 Alcalde, Ezequiel Martínez. 

Carabaña. 
El proyecto de presupuesto ordinario 

para el año económico de 1888-89, se 
halla formado y expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayontamiento, por 
término de 15 días, para que los que lo 
deseen puedau enterarse y presentar sus 
obseí vacioue8. 

Carabaña 28 de Marzo de 1888.=E1 
Alcalde, Victorio Gómez. 

Carabaña. 
Se halla termiuado y expuesto al pú

blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ocho dias, el apén
dice al ainillaramicntu para el año próxi
mo de 1888 89, para que los contribu
yentes puedan examinarlo y hacer las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Carabaña 28 de Marzo de 1888.=E1 
Alcalde, Victorio Gómez. 

Oargrant i l l a . 
Las cuentas municipales de esta villa 

correspondientes á los años económicos 
de 18í>5 á 86 y 1886 á 87, se hallan for
madas y expuestas al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por tór-
miuo de 15 días, pasados los cuales serán 
elevadas á la aprobación del Excmo. se
ñor Gobernador civil de la provincia. 

Gargantil l la 28 de Marzo de 1 8 8 8 . » 
El Alcalde, P. O., Francisco Velasco. 

Horcajo. 

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
este pueblo, asociado del de Madarcos, se 
ha acordado anunciar la vacante de Mé
dico-Cirujano de ambos pueblos, desem
peñada en la actualidad por el Cirujano 
titular D. Fernando Martín. 

Los aspirantes á dicha plaza deben 
tener en cuenta que asisten á ambos pue
blos, teniendo asignadas por la asistencia 
á familias pobres 105 pesetas, que se pa
gan de fondos municipales por trimestres 
vencidos, siendo en número de ocho á diez 
lo más entre ambos pueblos las clasifi
cadas como tal y ocurriendo muy pocos 
casos imprevistos en que el Médico ten
ga que asistir á pobres transeúntes por

que rara vez se ven en estos pueblos por 
no ser de tránsito. 

Consta el pueblo de Madarcos de 36 
vecinos y el de Horcajo de 130, y ha paga
do cada uno y viene pagando dos fane
gas de grano de centeno y dos arrobas 
de patatas como iguala anualmente, abo
nando los de Madarcos en vez de dos de 
centeno una de esta clase y otra de 
trigo. 

Se le da además casa gratis, y para 
más garantía se ie deja libre para que 
trate respecto á la iguala con los vecinos, 
la que se calcula hasta ahora ha ascendi
do de 10.000 á 12.000 reales. 

Estos pueblos reúnen buenas condi
ciones de salubridad y están los comes
tibles muy baratos, distando un kilóme
tro de buen camino desde este pueblo 
al de Madarcos y otro á la carretera de 
Madrid á Francia por I rúo, donde pasa 
coche diariamente. 

Los que deseen solicitar la expresada 
plaza, presentarán sus solicitudes á esta 
Alcaldía hasta el día 15 de Mayo próxi
mo venidero de este corriente año, no 
admitiéndose ninguna de persona que 
uo reúna tales condiciones de ser Licen
ciado con titulo en Medicina. 

Horcajo 28 Marzo 1888.=E1 Alcalde, 
Beruardino González. 

I >:i IT i ruóla. 

El padrón de cédulas personales para 
el próximo ejercicio de 1888 á 89, forma
do por el Ayuntamiento'de esta villa, se 
halla expuesto al público y de manifiesto 
la Secretaria del Ayuntamiento, por tér
mino de 15 'Has, para oír reclamaciones; 
transcurrido no serán admitidas y se dará 
el curso correspondiente. 

La Hiruela 28 de Marzo de 1888.=El 
Alcalde, Gregorio Bravo. 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 

D. José Rodriguez Zapata, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de instrucción del distrito del 
Centro. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Narciso Cabra y Ca
bra, y al sujeto conocido por el Eus<liot 

cuyas demás señas y circunstancias se 
ignoran, para que dentro del expresado 
término se presenten en este Juzgado y 
Secretaría, ó en la prisión celular para 
responder á los cargos que le resultan en 
causa criminal que se instruye por hurto 
de un baúl á Gregoria López; apercibién
doles que de no hacerlo así les parará el 
perjuicio que haya lugar y serán decla
rados rebeldes. 

T se encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares, procedan á la deten
ción de los expresados sujetos, dándome 
el oportuno aviso. 

Dado en Madrid á 25 de Marzo de 
1888.=José R. Zapata.«= Vicente More
n o . = E s copia .= Vicente Moreno. 

CENTRO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Centro, en 
cumplimiento de un exhorto del de la 
Coruña, se cita y llama á Ramón Fernán 



Jueves 5 de Abril de 1888. 

dez Pan, cabo de Orden público qae fud 
en aquella ciudad, y cuyo actual domici
lio se ignora, para que dentro del térmi
no de cinco días comparezca en este Juz
gado para la práctica de una citación; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya logar. 

Madrid 26 Marzo 1888.—V.° B . ° = 
R. Zapa ta .=Ei Secretario, Eustaquio 
Santos Maneo. 

CENTRO 

D. José Rodríguez Zapata, Magistra
do de Audiencia de fuera y Juez de ins 
trucción del distrito del Centro de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado y Secretaría 
del que autoriza pende sumario criminal 
por robo contra José N. , de uuos 25 años 
de edad, de oficio pintor, que asa bigote 
rubio, y viste pantalón á cuadros, caza* 
dora negra y sombrero hongo negro, 
cuya demás filiación, señas personales y 
actual domicilio ó paradero se ignora, 
por lo que se le cita y llama para que 
dentro del término de diez días comparez
ca ante este Juzgado ó en la Cárcel Mo
delo á responder á los cargos que le re
sultan en la expresada causa; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Asimismo se encarga á todos las Au
toridades civiles y militares, procedau á 
la busca y captura del referido José N. , 
para que tenga lugar lo acordado. 

Dado en Madrid á 26 de Marzo de 
1888.=José R. Zapata.—El Secretario, 
Eustaquio Santos Manso. 

NORTE 
En los autos de tercería seguidos en 

este Juzgado, antes del Hospicio, á ins
tancia de D. Joaquín Fernández y García 
con D. Víctor Saqués y Tolosa, y los here
deros de D. Juan Quirós, sobre preferen
cia en el cobro de créditos, se ha dictado 
el siguiente 

«Auto.—Resultando que los presentes 
autos se hallan paralizados y sin curso 
desde 8 de Noviembre do 1883, en cuya 
fecha, evacuado traslado de duplica por 
el demandado D. Víctor Saqués, dictó 
providencia mandándole instruir é ins
truyó á los efectos correspondientes de la 
suspensión decretada por la S?la de Go
bierno de la Audiencia de este distrito 
del Procurador D. José López Sánchez, 
que representaba al demandante D. Joa 
quín Fernández García, por lo que no 
podía hacer de notificación alguna: 

Resultando que en tal estado la repre
sentación de D. Víctor Saqués y Tolosa, 
acude con escrito de 1.° de Febrero úl
timo, solicitando que, en atención á que 
han transcurrido cuatro años siu que se 
haya instado el curso de estos autos, se 
declare caducada la instancia en los mis
mos y por abandonada, la acción dedu
cida: 

Considerando que á tenor de lo dis
puesto en el art. 411 de la ley de Enjui
ciamiento civil se tendrán por abandona
das las instancias en toda clase de jui
cios, se instó en curso dentro de los cua
tro años, cuando el pleito se hallase en 
primera instancia: 

Considerando que en el presente caso 
h ai transcurrido los cuatro años sin que 
ninguna de las partes haya instado en 
curso, pndiendo hacerlo: 

Visto el citado artículo y el 414 de 

la mencionada ley de Enjuiciamiento 
civil, sedeclarau en estos autos caducada 
la instancia y por abandonada por Don 
Joaquín Fernández García la acción ejer
citada en los mismos, de los cuales se 
archiven sin ulterior progreso, siendo de 
cuenta de cada parte las coatas por si y 
para sí causadas. 

Lo mandó el Sr. D. Antonio Pinazo y 
Ayllón, Juez de primera instancia del 
distrito del Norte en Madrid á 5 de Mar
zo de 1888: doy fe.—Antonio P i n a z o . = 
Ante mi, Pedro Mariano de Bonito.» 

Y para sirva de notificación á Don 
Joaqoiu Fernández García, cuyo domi
cilio se ignora, expido la presente en Ma
drid á 26 de Marzo de 1888.=E1 actua
rio, Pedro Mariano de Benito. 

SUR 

Por la presente célula , que se forma
liza en virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del d is 
trito del Sor en esta capital con fecha 27 
de Marzo pasado, recaída en juicio ejecu
tivo que tiene iniciado D. Valeriano Co
lón Tobalina contra D. Vicente del Sol 
y Veyan, Marqués del Valle de Tajo, se 
cita de remate á eete señor, cuyo objeto, 
según la ley, es que comparezca perso
nándose en forma por medio de Procura
dor autorizado y dentro del término fatal 
de nueve días siguientes hábiles á la pu
blicación de este edicto, oponiéndose á la 
ejecución despachada, si á ello le asistie
se derecho; previniéndole que de no ve
rificarlo será declarado á su tiempo en re
beldía, parándole el perjuicio que hubie
re lugar. 

Al propio tiempo se le hace saber que 
eBta citación de remate y el requerimien
to de pago, se ha hecho también á D. An
tonio García Díaz, administrador de los 
bienes de dicho señor en Lezaraa, part i
do de Amurrio, provincia de Álava, al que 
se han entregado las copias simples que 
prescribe la ley y que se ha procedido al 
embargo de los bienes que se han esti
mado bastantes para asegurar la obliga
ción contraída, todo por su ausencia é 
ignorado paradero. 

Madrid á 2 de Abril de 1888. = 
V.° B.°—Fermín Sacristán.—El Escriba-
no, Fiaviano Uldarico de la Torre. 9 

quiel y Jus ta , casada, de 32 años de 
edad, que vivió en la calle del Rubio, nú
mero 29, piso principa], y es de estatura 
regular, color bueno, ojos pardos, nariz y 
boca regular, pelo negro, viste vestido 
color café, delantal azul á rayas blancas, 
mantón alfombrado, pañuelo de seda á 
la cabeza azul y botinas de becerro, cuyo 
actual domicilio se ignoran, para que en 
el término de 12 días comparezca en el 
expresado Juzgado, sito en la Casa Pala
cio de éstos, calle del General Castaños, 
número 1, ó en la cárcel de so sexo, á fin 
de extinguir la pena que la ha sido im
puesta en causa seguida contra la misma 
por atentado á los agentes de la Autori
dad; apercibida que de no verificarlo será 
declarada rebelde y la parará el perjui
cio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tauto civiles como 
militares, procedan á la busca de la men
cionada Luciana Morales Gómez, y caso 
ser habida, la trasladen á la cárcel de su 
sexo á mi disposición. 

Dada en Madrid á 23 de Marzo de 
1888.— Miguel Calzas.— El Secretario, 
Teófilo de la Cuesta. 

Juzgados municipales. 

BUENAVISTA 
En el expediente de juicio verbal s e 

guido en este Juzgado á instancia de Don 
Magín Francisco Mitjares contra D. Sa
turnino Jiménez, sobre pago de cantidad, 
ha recaido sentencia con fecha 10 del ac 
tual, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

«Sentencia.—Eu la villa de Madrid, á 
10 de Marzo de 1888: el Sr. D. Antonio 
Domínguez Alfonso, Juez municipal de 
este distrito de Buenavista: habiendo vis 
to este expedieute de juicio verbal civi 
seguido á instancia de D. Magín Fran 
cisco Mitjares contra D. Saturnino J imé-

SÜR 
D. Mariano Fonseca, Juez de instruc

ción del distrito del Sur de esta Corte. 
Eu virtud de la presente requisitoria 

se cita, llama y emplaza, por término de 
diez días al procesado por estafa, Antonio 
Naranjo, conocido por el Malagueño, de 
estatura regular, bien parecido, con bigo
te y mal vestido, que vivió calle de F ú 
car, núm. 20, casa de comidas, para que 
se persone ante este J uzgado á respon
der á los cargos que se le hacen en dicha 
causa. 

Rogando á las Autoridades ordenen 
su busca y captura, poniéndolo en la pri
sión celular. 

Madrid 27 de Marzo de 1888.—Maria
no Fonseca.—El Secretario, Licenciado, 
Francisco Boisén. 

OESTE 
D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de ins

trucción del Oeste de esta Corte. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Luciana Morales Gómez, conoci
da por Concha de los Brillantes ó la dfl 
Grami, natural de la Fuente del Fresno, 
provincia de Ciudad Real, hija de Eze-

nez sobre pago de 243 pesetas, proceden
tes de muebles vendidos de su estable-
cimiento con más las costas. 

Fallo que debo declarar y declaro q Q e 

D. Saturnino Jiménez viene obligado ¿ 
pagar á D. Magín Francisco Mitjares las 
243 pesetas que le reclama; y en su vir. 
tud condenarle y condeno á que se lag 
pague, luego que esta sentencia sea firme, 
condenándole también al de las costas 
causadas en este expediente, y se ratifica 
el embargo preventivo llevado á efecto 
anteriormente en estos autos. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo prouuncio, mando y 
firmo.=A. Domínguez.» 

Y con el fin de notificar al demanda, 
do D. Saturnino Jiménez, de ignorado pa
radero, la anterior sentencia, se poue el 
presente, el cual 86 ha de insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado cu Madrid á 23 de Marzo de 
1888.=E1 Juez municipal, Domiogoez.=3 
El Secretario del Juzgado, José de 
Castro. 10 

Cuerpo de Sanidad militar. 
Ambulancias de Castilla la Nueva. 

Por disposición del Excmo. Sr. Direc
tor general de Sanidad militar, se proce
derá el día 14 de Abril próximo, á las cas
tro en punto de su tarde, en las caballe
rizas de la Sección de Ambulancias, sitas 
en la huerta del Hospital militar, á la ven
ta de la muía Severa, por el precio limi
te de 100 pesetas, cuyo acto será oral y 
público de pujas de la llana, con arreglo 
á lo dispuesto en el art . 190 del regla
mento de contabilidad é instrucción para 
la remonta del arma de Caballería, apro
bado por Real orden de 3 de Abril de 1888. 

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en ii 
subasta. 

Madrid 28 de Marzo de 1888.=S1 Je
fe de la Seccióu, Justo Martínez. 

C o m p a ñ í a de f e r r o c a r r i l e s E x t r e m e ñ o s . 

Balance general al 31 de Diciembre de 1887. 

ACTIVO Pe»ota». C¿nU. 

Primer establecimiento: 
Adquisición de la línea de Mérida á Sevilla 8.450.991 0¿ 
Explotación de dicha línea por la Compañía 42.225 6 

Gastos generales: 
Hasta 31 de Diciembre de 1886 449.018 99 
En este año 26.171 04 ^ m ^ 

Deodores: 
Compañía de Madrid, Zaragoza y Alicante: cuenta resguardos de 

obligaciones de los pueblos 8.109.500 
Compañía de Madrid, Zaragoza y Alicante: cuenta de venta 4.058.106 24 
Compañía de Madrid, Zaragoza y Alicante: cuenta intereses á 

D a f f a r 20.440 32 
Deudores varios 

22.392.554 35 

ACTIVO ^ ^ 
Capital: acciones 9.603.235 2¿ 
Accionistas: su cuenta del 10 por 100 78.000 
Subvención del Estado. . 2 .777.7Ü & 
Tenedores de resguardos de la antigua Empresa 50.000 ^ 
Subvención de las provincias 757.7o-> ^ 
Acreedores varios 9 .125^853^ 

22.392.554jft 

S. E. ú 0 .=Madr id 31 de Diciembre de 1887.=V.° B.°=E1 Director, E. l^ t e " 
b a n . = E l Jefe de la Contabilidad general, Manuel Pastor y William. 6 4 " 

MADRID: 1863.—Escuela Upogriüe» Uel Hospicio. 


